
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2020-00380 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 
Estracontractual 

Asunto Incorpora - Requiere 

 

 

Se incorpora diligenciamiento del Oficio Nº. 1392 con su efectiva radicación, dirigido 

a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Girardota- Antioquia.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda con la 

notificación del señor Emanuel de Jesús Aguirre Pérez y Lina María Vélez 

Sepúlveda.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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